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SECCION SEGUNDA
Núm. 2.033

GOBIERNO CIVI1 t 
DE LA PROVINCIA Di ZARAGOZA

Cebos envenenados

Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he resuelto autorizai 
al señor Alcalde dé Fuentes de Ebre 
para proceder a la colocación de 
cebos envenenados en las partidas de- 
neminadas “Valdepuy”, “Barranco 
Zaragoza”. "Dcspeñaciegos”, “La Gran 
ja”, "La Pedriza” y “Recholas”, de 
aquel término municipal, a fin de ex
terminar a los animales dañinos allí 
existentes.

Lo que se hace público en este pe- 
rióaico oficial para general conoci
miento y en evitación de posibles ac
cidentes.

Zaragoza. 14 de abril de 1967-
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

Núm. 2.034

Cebos envenenados

Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he resuelto autorb 
zar al señor Alcalde de Magullón 
para proceder a la colocación de ce

bos envenenados en las partidas deno
minadas “Mente Alto". "Siete Cabe- 
;ós”, “Montecillo” y “Molilla”, de 
aquel término municipaL a fin de ex- 
tejminar a Jos animales dañinos allí 
existentes.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conocí-" 
miento y en evitación de posibles ac
cidentes.

Zaragoza. 14 de abril de 1967-
Fl Gobenindor civil, 

José González - Sama y García

* * * .

Núm- 2.035

Cebos envenenados

Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he resuelto autorizar 
al señor .lele de la Hermandad de
Labradores y Ganaderos de Monreal 
de Ariza para proceder a la coloca
ción de cebos envenenados en las par- 
lidas denominadas “Tejar”, “Pozas”, 
“Casillas”. “Torre Vayunquel”, “Vadi- 
llos” y “Cañada”, de aquel término 
municipal, a fin de exterminar a lob 
animales dañinos alli existentes.

Lo que se hace público én este pe
riódico oficial para general conoci
miento y en evitación de posibles ac
cidentes.

Zaragoza- 14 de abril de 1967-

El Gobernador civil, 
José González - Sama y García

SECCION TERCERA

Núm. 2.019

Ruma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concursillo para la adquisición 
d< siete uniformes de invierno 

completos

Hásta las trece horas del octavo día 
hábil siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletin Oficial” 
de la provincia pueden presentarsa 
proposiciones para tomar parte en el 
cencursiilo anunciado por esta Corpo 
ración para adquirir siete uniformes 
y siete abrigos azules, catorce cami
sas blancas- siete corbatas y siete 
pares de zapatos, para subalternos de 
Maternidad.

Las condiciones se hallan de mani
fiesto en el tablón de anuncios del 
Palacio provincial.

Zaragoza, 12 de abril de 1967.— El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA
Núm. -1.996

íxemo, Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión Permanente, en sesión cele
brada el dia 5 de abril de 1967, pol
la presente se convoca concurso se
lectivo de méritos para la provisión 
de una plaza de Recauda'dor de De- 
pdsitaria, con arreglo a las siguien
tes
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Bases

Primera. Es objeto de esta convo
catoria la provisión, mediante con
curso de méritos, de la 'plaza de Re
caudador de Depositaría, dotada con 
el sueldo base de \(».000 pesetas y re
tribución complementaria de pesetas 
16.000 y demás derechos y deberes in
herentes al cargo.

Segunda- Para tomar parte en ei 
concurso será necesario:

a) Haber ostentado el cargo de 
cobrador del extinguido Cuerpo de ’i 
Policía Sanitaria de Abastos.

b) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de pese
tas 130 en concepto de derechos de, 
examen.

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán reseña'r reúnen la condición 
previa exigida en la base segunda 
de esta convocatoria, se dirigirán al 
llustrisimo señor Alcalde - Presidente 
del Excelentísimo Ayuntamiento, y se 
presentarán, debidamente reintegra
das, en el Registro general de la Cor
poración, en días y horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de treinta 
dias hábiles, siguientes a la publica
ción de esta convocatoria en el “Bo- 
;etin Oficial” de-la provincia- Debe- 
ián acompañar a la instancia el res
guardo acreditativo de haber ingre
sado en la Depositaría municipal la 
cantidad de 130 pesetas en concepto 
de derechos de examen.

Cuarta. La relación de aspirantes 
admitidos, y de excluidos, en su caso, 
asi como la composición del Tribu
nal, se hará pública en el “Boletín 
Oíicial” de la provincia y expuesta en 
el tablón de edictos de la Casa Con
sistorial- a efectos de reclamaciones.

Quinta. El Tribunal que ha de juz
gar los méritos de los concursantes 
estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: El de la Corporación 
o miembro electivo de 4a misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado en mate
rias afines a la función, un represen
tante de la Dirección General de Ad
ministración Local y el señor Depo
sitario de Fondos del Excelentisimo 
Ayuntamiento.

Secretario: El de la Corporación, 
salvo que delegue en un funcionario 
a ¡ministrativo.

Sexta. Los concursantes, al presen
tar su instancia acompañarán todos 
los méritos que concurran en ellos 
que serán valorados y apreciados por 

el Tribunal, el cual formulará pro
puesta de adjudicación de la plaza a 
favor del concursante que, a su juicio, 
reúna superiores méritosi

Sép'ima. El concursante propuesto 
aportará dentro de los treinta dias 
hábiles siguientes a la propuesta de 
nombramiento, certificación, extendi
da por el señor Secretario general, 
en la que conste su condición de co
brador en propiedad del extinguido 
Cuerpo de la Policía Sanitaria de 
Abastos.

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo casos de fuerza mayor, no presen
ta la certificación, no podrá ser hofn" 
brado y quedará facultado el Tribu
nal para elevar propuesta de adjudi
cación a favor del que se siga en mé
ritos-

Octava. La presente convocatoria 
podrá ser impugnada por los intere
sados» previo recurso de reposición 
aníeLcl Excelentísimo Ayuntamiento, 
en el plazo de quince dias hábiles, 
siguientes a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, cuyo recurso quedará de
sestimado por el transcurso de quin
ce dias sin recaer resolución sobre el 
mismo. A tal efecto se consideran in
teresados quienes soliciten tomar par
te en el concurso, o quienes se en
cuentren comprendidos en cualquiera 
de las circunstancias previstas en et 
apartado segundo del articulo 3.9 del 
Decreto de 10 de mayo de 1957, que 
regula las oposiciones y concursos-

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto anteriormente mencio
nado. y Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952.

Lo que se Face público para gene
ral conocimiento. .

Zaragoza, 6 de abril de 1967.— El 
Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta.— 
por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general. Luis Aramburo.

Núm. 2j 018

Don Benjamín Molinos Bentura ha 
solicitado la devolución de las fian
zas definitiva y complementaria depo
sitadas para responder del cumpli
miento del contrato, adjudicado en 
virtud de subasta, relativo al sumi
nistro del lote número 2 de la subasta 
de impresos necesarios en el año de 
1967.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el articulo fifi del vi
gente Reglamento de Contratación de 

las Corporaciones Locales- para que 
en el plazo de quince dias puedan 

• presentar reclamaciones quienes cre
yeran tener algún derecho exigióle al 
solicitante por razón del contrato.

Zaragoza, 1.3 de abril de 1967—El 
Alcalde, Cesáreo Alierta.—Por acuerdo 
de su Excelencia: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo Berbegal.

Núm. 1.875

Alcaldía de Zaragoza
Habiendo solicitado don Manuel 

Castells Navarro la instalación y fun
cionamiento de taller de confección 
en calle Portugal, números 33_35, con 
II moiores de 2'75 CV de potencia 
total;

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatv 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el "articulo 30 

i del Decreto de 30 de noviembre oe 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde J día siguiente a! en que se 
publique ecté anuncio en el "Bol tin 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de abril de 1967.— El
Alcalde, Mariano Horno Liria

SECCIOK SEXTA

N'úm- 1.982

ALAGON -

Solicitada la devolución de fianza 
por el contratista de las obras de 
construcción de 198 nichos con su 
porche, en el cementerio municipal, 
y las de nuevo emplazamiento de la 
báscula municipal, se hace público, 
en cumplimiento del artículo del 
Reglamento de Contratación, a fin de 
que puedan presentarse las reclama
ciones a que haya lugar en el plazo 
de quince dias.

Alagón, 14 de abril de 1967.— El 
Alcalde, Luis Latorre

Núm. 1.991

CODO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Codo;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario formado para 
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Ug obras de electrificación de esta 
localidad queda expuesto al público 
dicho documento en la Secretaria mu
nicipal por término de quince días-

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, para ante 
la Delegación Provincial de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enume
radas en el articulo 683 de la vigente 
Ley de Régimen Local, las reclama
ciones que crean convenientes por los 
motivos expresados en el articulo 696 
dél citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los efec
tos del articulo 698 de la referida 
Ley.

Codo, 14 de abril de 1967.—El Al
calde, José María Calvete.

N'úm. 2-012

EJEA DE LOS CABALLEROS

II ibiéndose solicitado por don Vi- j 
cente Cardos Rubio devolución de la 
lianza que en su día constituyó para 
responder de su .gestión como adju- i 
dicatario de la subasta de obras de ' 
enlace de riegos y desagües, revesti
miento de acequias, construcción de 
caños salvacunetas, etc., en la linda de 
p. opiedad municipal denominada 
‘ Valdescopar”, durante un plazo de 
quincé días, y de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación Municipal, po
drán formularse las oportunas recla
maciones.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 15 de abril 
de 1967-— El Alcalde, Juan José Ra
li aré s.

Núm. 1.990

FUENTES DE EBRD

A los efectos del articulo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público que los herma
nos doña Concepción; doña Carmen 
don Fernanda y don Santiago Millán 
Catalán, solicitan la construcción de 
nueva sala de cine, más moderna y 
de mayor amplitud, sustituyendo al 
Cine Avenida, emplazado en la aveni
da del Generalísimo, de Fuentes" de 
Ebro-

Lo que se hace público a fin de 
que én el plazo de quince días, a 
contar desde la inserción de este edic
to en el "Boletín Oficial” de la pro

vincia, puedan formularse las recla
maciones u observaciones pertinentes.

Fuentes de Ebro, 15 de abril de 
1967.— El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.024

GR1SEL

El .Alcalde-Presidente de este Ayunta
miento;
Hace saber: Que ejecutanto acuerdo 

de la Corporación de fecha 9 de los 
corrientes, y terminando el arriendo 
ce las hierbas de la huerta de este 
término municipal el día 31 de di
ciembre del año «ctual, por el pre
ente Se solicita de todos los propie

tarios, tanto vecinos como hacendados 
forasteros- que de no estar conformes 
en ceder sus fincas al Ayuntamiento 
de este pueblo para que, al igual qu. 
en años anteriores- las subaste y los 
ingieres que obtenga vayan a la- 
arcas municipales, presenten un escri
to en el que hagan constar su deseo 
expreso de reservarse las hierbas de 
sus lincas de la huerta, al cual debe
lan acompoñ íj  los títulos auténticos 
que poseen de las mismas y contrato 
oc ai riendo perú los que lleven en 
tales condiciones las parcelas que 
cultivan, los cuales deberán presentar 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to durante un plazo de quince días 
hábiles. contados ñ partir del siguien
te al en que este anuncio aparezca 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, indicando que desean 
hacer uso de sus hierbas durante el 
periodo comprendido de 1968 a 1972, 
ya que han de tenerse como reserva
das únicamente las fincas de las que 
se . haya solicitado reservarse las 
hierbas.

Transcurrido el plazo señalado no 
se admitirá ningún escrito de los 
mencionados, y este Ayuntamiento, a 
la vista de la superficie que haya, 
sin reservarse, procederá a subastar 
las mismas o redactar el oportuno 
pliego de condiciones y demás trámi
tes necesarios.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo que po
drán reclamar contra el acuerdo de 
la Corporación indicado al principio 
cuantas personas se crean perjudica
das y durante el mismo plazo de los 
quince días señalados para la presen
tación de instancias.

Grisel, 17 de abril de 1967. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm- 2015

LA MIUELA

Aprobados por este Ayuntamiento 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas que 
habrán de regir para la enajenación 
mediante subasta pública de una par
cela de terreno de 180 hectáreas de 
la pertenencia de este Ayuntamiento 
con los fines de crear una zona resi 
dencial en el monte denominado "La 
Plana” y paraje denominado "Alto dt 
La Muela”, se expone al público a 
efectos de reclamación conforme al 
articulo 24 del vigente Reglamento dt 
Contratación de Las Corporaciones Lo 
cales por espacio de ocho días hábi 
les, contados desde'el siguiente al en 
que aparezca el presente anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

La Muela, 17 ae abrir de 1967.— El 
Alcalde, (¡legible).

- Num. 1992

NOVILLAS

Este Ayuntamiento, en sesión de IL 
ce marzo último, acordó proceder, 
median.e subasta pública, a la extrae 
ción de grava en una linca de 1. 
PiOpiedad dc-1 municipio sita en “Me
jana Calva”.

Aprobado por la Corporación, et 
sesión de 30 del mismo mes, el plieg» 
de condiciones económico-administra 
üvas q<..e ha de regir la subasta, si 
expone al público por plazo de quin 
ce días, a efectos de reclamaciones, 
conforme determina el articulo 24 de 
Reglamen.o de" Contratación de las 
Ce. poraciones Locales; pasado dich 
plazo no se admitirá ninguna reda 
mación.

Si no existiesen reclamaciones con 
tra dicho. pliego de condiciones ( 
resueltas, si las hubiere, se celebrar ■ 
la subasta, en el salón de sesione 
del Ayuntamiento, a las doce hora 
del día siguiente hábil al en que 5 
cumplan veinte, también hábiles, d 
aparecer este anuncio en el “Boleti 
Oficial" de la provincia, descontand 
el del día de la inserción, bajo 1 
presidencia del señor Alcalde o Con 
cejal en quien delegue, con asistenci. 
del señor Secretario de la Corpor; 
ción, que dará fe del acto.

El contrato se ptorgará por un añ
El precio base será de 12 peset; 

el metro cúbico.
La fianza será 5.000 pesetas provi 

sional y 10.000 pesetas definitiva.
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Las proposiciones se presentarán en 
el modelo que se expone a continua
ción- reintegradas con 6 pesetas, ad
mitiéndose éstas todos los dias hábi
les- de diez a doce de la mañana, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, hasta 
el inmediato anterior al de la cele
bración de la subasta.

En el tablón de anuncios se en
cuentra el pliego de condiciones, asi 
como en la Secretaria del Ayunta
miento. que ha de servir de base para 
la misma.

A cada proposición se acompañará 
declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de los artículos 4.9 y 5.9 del 
Reglamento anles mencionado, y el 
documento que acredite haber consti
tuido la fianza provisional-

En el anverso del sobre en que pre
sen en la proposición y demás docu
mentos figurará la inscripción: “Pro
posición para tomar parte en la 
subasta anunciada p?r el Ayuntamien
to de Novillas para la extracción de 
grava en la finca d i municipio “Me
jana C ilva”. .

Las citadas proposiciones se ajusta
rán al siguiente modelo:

D... de...... . años, estado...... , da 
profesión....... vecino de...... , con do
cumento nacional de identidad núme
ro....... enterado del pliego de condi
ciones económico - administrativas 
para temer parte en la subasta por 
la cual ti Ayuntamiento de Novillas 
anuncia la extracción de grava de una 
linca del municipio en "Mejana Cal- 
\a’, y cuyo anuncio aparece en el 
‘Boletín Oficial” de la provincia nú
mero...... . de fecha........ acepta todas 
y c da una de las condiciones de este 
pliego, con sujeción al mismo, y so
licita se le adjudique por la cantidad 
de...... pesetas (en letra).

Es adjun o resguardo de haber cn- 
tregado en depá-ito 5.00o pesetas 
como garantía provisional exigida, y 
ti. clar'ción de no hallarse en incapa
cidad o incompetencia.

......  de .......... de 1967
Novillas. 16 de abril de 1967. — 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.016

MUEVALOS

Por los plazos y a los efec’os re
glamentarios se hallan expuestos ai 
público en la secretaria del "Ayunta

miento con el fin de oír reclamacio
nes los documentos siguientes:

Cuenta de caudales L9 trimestre 
1967.

Ordenanza del servicio de asistencia 
benéfico-sanitaTi».

Nuévalos, 15 de abril de 1967.— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. I.91&

PINA DE ERRO

Durante el plazo reglamentario de 
echo días se halia expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento el pliego de condiciones eco- 
nemicc-administrativas que ha de re
gir el concurso para la adquisición 
de un furgón para el transporte de 
carnes frescas, de una capacidad de 
c-rga de unos LOGO kilogramos, cu- 
yt servicio será establecido por este 
Excelentísimo Ayuntamiento.

Traircurrido dicho plazo, y resuel
as las reclamaciones que pudieran 

pr sentarse, durante los veinte dias 
a c n>r del siguiente al en que apa
rezca es'.e anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, y con sujeción 
?1 modelo de proposición que ha sido 
redactado para optar al mismo, serán 
admitidas proposiciones hasta las tre
ce horas, teniendo en cuenta que to
dos los plazos son de dias hábiles 
y que el tipo de licitación fijado es 
de 37.000 y 40.000 pesetas, respecti
vamente. a la baja, según las carac- 
risticas del furgón.
- La apertura de plicas tendirá lu
gar a las doce horas del día siguien
te hábil al en que termine el plazo 
de admisión de proposiciones.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todas aquellas personas 
e industrias nacionales a quienes pue
da interesar.

Pina de Ebro, 11 de abril de 1967. 
El Alcalde, José Ignacio Lueña.

K'úm. 1951

SALVATIERRA DE ESCA

El Ayuntamiento de mi presidencia 
tiene acordada subasta pública para 
la enajenación de una porción de te
rreno en extramuros, al finai de la 
<all2 del Cierzo, en la partida dene- 
.linada “Pu< yo Bajó”, de unos me

tí OS cuadrados 150, a cuyo fin en la

Secretaria municipal se hallan de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y 
demás documentos, pudiendo presen
tar reclamaciones en el plazo de ocho 
días, al amparo del articulo 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

Salvatierra de Esca, 8 de abril de 
1967.— ^1 Alcalde, (ilegible).

Núm. I 950

SALVATIERRA DE ESCA

Subasta de pinos

Previamente autorizada por el Dis
trito Forestal y por acuerdo de este 
Ayuntamiento se anuncia subasta pú
blica para adjudicar el aprovecha
miento de pinos del monte “Tastari- 
na” dé este municipio.

Número de pinos: 527
Especie: Pino silvestre.
Volumen: 283 metros cúbicos
Precio tipo: 176.875 pesetas-
Fianza provisional: 8^43’75 pesetas..
Definitiva: 10 por 100 del remate.
Proposiciones: se presentarán en 

el plazo de veinte días a partir del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia-

Apertura de plicas: En la Casa Con
sistorial. a las doce horas del día si
guiente hábil al de la terminación del 
plazo de presentación de proposicio
nes.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos relacionados con la su
basta estarán expuestos en la Secre
taria del Ayuntamiento durante los 
días y horas hábiles- El modelo de 
proposición será el que figura en el 
pliego de condiciones.

Caso de quedar desierta esta pri
mera subasta se celebrará otra se
gunda a los cinco días al de la cele
bración de la primera.

Salvatierra de Esca, 8 de abril de 
1967.— El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.028

UTE BO

EJ Ayuntamiento Pleno con aplica
ción del articulo 19 del Reglamento 
ce Contiatación, en su sesión ordina
ria de 31 de marzo último, acordó 
celebrar en esta Casa Consistorial su
basta pública para el arriendo por un 
r ño de las hierbas y pastos existentes 
en la partida conocida por mejana 
"Entreaguas”, de este término, bajo
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l ! tipo en' alza de 15-000 pesetas y 
condiciones señaladas en el pliego 
i-espectivo que se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

En su virtud, desde el dia siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
durante diez dias a partir de su pu
blicación podrán presentarse las pro
posiciones. ajustadas al modelo y 
debidamente reintegradas, en el Re
gistro general de este Ayuntamiento.

El pliego de condiciones que servirá 
de base para la subasta se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal, por término de ocho días, a 
partir del siguiente al de la publica- 
cmn en el “Boletin Oficial" de la pro
vincia- y de no producirse reclamación 
alguna contra el mismo el acto de la 
apertura de plicas tendrá lugar a Jas 
cnce horas del dia hábil "siguiente a! 
en que finalice la terminación de ad
misión de proposiciones, presidiendo 
el acto el Alcalde o Concejal delega- 
('.o, del que dará fe el Secretario de 
la Corporación.

Regirán como normas complemen- 
t rias las que contiene el Reglamen
to de Contratación Municipal de fe
cha 9 de enero de 1953.

Utebo. I? de abril de 1967.— El Al 
caldo, Mariano M’esonada Picapeo.

Núm- 1.987

ZUERA
Á. . '

Habiendo quedado desierta por se
gunda vez, por falta de licitadores, la 
xubasta para adjudicar el aprovecha- 
mÍLiito de 6.000 pinos, 2.012 estéreos 
de leñas gruesas y 65o estéreos de 
leñas menudas, procedentes del monte 
“Alto", número 264 del Catálogo de 
utilidad pública, anunciada en el 
‘ Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 6. correspondiente al día 6 de 
enero último, por el tipo de tasación 
de 285-000 pesetas y precio índice de 
356.250 pesetas, se convoca nueva su
basta con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de licitación y las demás 
condiciones que figuran en el pliego 
y en el anuncio de la primera subasta.

Los licitadores podrán presentar 
pliegos en la Secretaria municipal en 
el plazo de veinte dias hábiles a con
tar del siguiente, también hábil, al 
en que sea publico este anuncio en 
el “Boletin Oficial" de la provincia-

Zuera, 14 de abril de l%7. — El 
Alcalde, R. Gonzalvo-

SECCION SEPTIMA

' íüRIMSTRACiOS OE JUSTiCl#
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2-000

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martin, Magistra
do- Juez de primera instancia del 
Juzgado número | de Zaragoza;

Hago saber: Que por providencia de 
esta fecha dictada en expediente nú
mero 129 de 1967- he tenido por ins
tada la declaración del estado de sus- 
prnsién de pagos del comerciante don 
José-Luis Oros López, que gira con el 
nombre comercial de "Oros. Empre
sa Constructora”, con domicilio en es
ta capitaf (plaza San Francisco, nú
mero 2), que figura con un pasivo de 
11.392.367’48 pesetas y un activo de 
26.765 067'05, habiéndose decretado la 
intervención de las operaciones de la 
entidad deudora con nombramiento 
de Interventores a favor de la Caja 
de Ahorros y Monte' de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, de esta 
ciudad, por el tercio de acreedores, 
y a don Gabriel Oliván Garcia y don 
José-Mánuel Nicolás Minué, mayores 
de edad, Profesor mercantil y Licen
ciado en Ciencias Económicas, respec
tivamente, ambos de esta vecindad.

Lo que se hace público a los fines 
que previene la Ley de 26 de julio de 
1922- ' -

Dado en Zaragoza a trece de abril 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
El Juez, Rafael Oliete— El Secreta
rio, Luis Márquez.

N’úm 2.0-31

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplarna, Magis
trado- Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por e] presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo bajo el número 263 de 
1966, instados por el Procurador señor 
Juste, en nombre y representación de 
“Finanzauto”, S. A-, contra don José 
Lacasa Pueyo, vecino de Monzón, en 
icclamación de cantidad y por ser 
fírme y ejecutoria la sentencia dicta
da. y para el pago de las responsabi
lidades a que ha sido condenado el 
demandado, se ha acordado sacar a 
pública licitación por primera vez, 

ante la sala-audiencia de este Juzga
do. para el dia 12 de mayo próximo, 
a las diez de su mañana, los siguien
tes bienes:
■ Un tractor marca “Cartepillar”, mo
delo “De-B”, con herramientas serie 
37-A-1-760; valorado en 600.000 pesetas

Una grada de discos tractomotor 
26-26, semisuspendida con cilindro 
hidráulico ("lasa”, de Huesca); valo- 
zada en 20.000 pesetas.

Una empacadora “John Deere”- 
M-214-WS, número 10736; valorada en 
60.000 pesetas.

O.ra empacadora marca “Bamford", 
M*r-BL-62- "Vila Brufán", de Mollerusa; 
valorada en 60.00o pesetas-

Pala “Bulldozer”. “Augledozer” y 
' rildozer", M-St-150, dos cilindros 
hidráulicos y dós corazas de anclaje 
oe dos cilindros del tractor; valora 
dos en 70.000 pesetas.

Un subsolador en paralelogramo, de 
rejones giratorios y fijo indistinta
mente. M/LODD5AT P62-B, con acce
sorios y acoplamientos hidráulicos; 
valorado en 25.000 pesetas-

Un coche “Seat 1.400-B”. matricula 
HU-9598; valorado en 25.000 pesetas.

Un coc'e “Land Rover”, gasoil con 
matricula Z-44083;' valorado en pese
tas 80.030.

Un tractor "Deutz", de 65 HP, ma
tricula H-5.915; valorado en pesetas 
100.000.

Suma total, 1.040.000 pesetas.
iSe advierte a los licitadores que 

para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
decumento nacional de identidad y el 
10 % de la tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
abirl de mil novecientos sesenta y 
siete.— El Juez, Miguel Español La- 
plana— El Secretario, Valentín Sama.

kúm. 2.032

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martin Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo en este Juzgado con el número 
61 de 1966, por el Procurador señor 
Juste Sánchez, en nombre de don 
Francísco-José Garcia López de Uribe. 
contra don Ricardo Sarria Pérez-Liza- 
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no, de esta vecindad (paseo de las 
Damas, 21). se sacan a la venta en 
pública y primera subasta, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el dia 18 de mayo próximo, 
a las once horas, los bienes embar
gados como del demandado siguien
tes:

Una furgoneta “D.K.W.”, matrícula 
Z-29.607; pericialmente tasada en pe
setas 20.000.

Una máquina de escribir “Hispano 
Olivetti", “Lexicón 80”, número 624230 
tasada en 4.000 pesetas.

Una máquina sumadora “Olivetti”, 
esmaltada en azul; en 3.000 pesetas.

El derecho de traspaso del local de 
negocio dedicado a almacén, depósi
to y oficinas, sito en paseo de las 
Damas, 21; en 400.000 pesetas.

Total valor pericial. 427.000 pesetas
Se advierte: Que para tomar parte 

en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado- 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por ICO de tasación; que 
no se admitirá postura inferior a los 
dos tercios de dicha valoración; que 
puede hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero, y- además, en cuanto 
¿1 derec o de traspaso, que el rema
tante contrae la obligación de perma
necer en el local, con negocio análo
go al del arrendatario, por tiempo 
mínimo de un año, durante el cual 
no podrá traspasar.

Dado en Zaragoza a catorce de 
abril de mil novecientos sesenta y 
siete.— El Juez, Luis Martin Tenias 
El Secretario, (ilegible).

N’úm. 2.029

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martin Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 5 de Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo en este Juzgado seguido con el 
número 266 de 1966, por el Procura
dor señor Sanagustin Morales, en 
nombre de “Baryval”, S. A., contra 
don Manuel Garrido Pleguezuelos 
(“Carrocerías Kenia”), con domicilio 
en Granada (camino Purchil, sin nú
mero), se saca a la venta en pública 
y primera subasta, que tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juz
gado el dia 10 de mayo próximo, a 
las once horas, la máquina embarga
da como del demandado que a con
tinuación se reseña:

Una máquina cizalla guillotina 
automática “Pasbi”, modelo CP-26-5 
Vp. 7323; pericialmente tasada en pe
setas 320.0C0.

Se-advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el- establecimiento destinado ai 
efecto, el 10 por 100 de tasación; que 
no se admitirá postura inferior a los 
dos tercios, de dicha valoración, y 
que puede hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a catorce de 
abril de mil novecientos sesenta y 
siete.— El Juez, Luis Martin Tenías. 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1-974

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal ti ular del Juzgado número 1 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para el pago de 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 20-1 de 1964, seguidos a 
instancia del Procurador señor Malfey 
Alcaino, en nombre y representación 
de don Guillermo M'artinez N'uez, con
tra herencia yacente de don Daniel 
Diago Jorge y por cuanto de igno- 
zados herederos, he acordado sacar a 
ía venta en primera pública subasta, 
precio de valoración y termino de 
veinte dias, los siguientes bienes: 
. Una vivienda o porción de la dere
cha entrando, y una participación de 
cincuenta enteros por ciento en el 
solar y demás elementos de la pro
piedad común de la casa señalada con 
el número 7 de la calle de Nuestra 
Señora de la Cabeza, de esta ciudad-

Para el acto de la subasta se ha 
señalado el dia 24 de mayo próximo, 
a las once horas, que tendrá lugar su 
celebración en la sala-audiencia de 
este Juzgado municipal número 4 
(sito en plaza del Pilar, número 2, 
cuarta planta), previniéndose que 
para poder tomar parte en la misma 
deberán los licitadores exhibir docu
mento nacional de identidad que acre
dite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 % del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del -precio que Sirva de tipo a esta 
subasta; y que los gastos inherentes 
a la misma correrán a cargo del re
matante-

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a ocho de abril de mil nove
cientos sesenta y siete. — El Juez, 
Ricardo Soto Prieto.— El Secretario. 
Joaquín Gallardo-

Núm. 1.999

JUZGADO N’UM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para el pago de 

crédito y costas del juicio de desahu
cio número 685 de 1966, seguidos a 
instancia de doña Manuela Salarrulla- 
na Villanova, representada por el 
Procurador señor Velasco Callizo, con
tra Joaquín Serrano Soler, por provi
dencia de esta fecha he acordado sa
car en primera pública subasta, pre
cio de valoración, condiciones lega
les y término de ocho dias, los bie
nes siguientes:

Un televisor marca “Montana”, de 
23 pulgadas, modelo E. V. O. “Magno", 
con mesa de medas metálicas; tasado 
en 10.C00 pesetas.

Un transistor “Lavis” 747, con an
tena desmontable; tasado en 1.000 pe
setas.

Una máquina de coser “Sigma”, 
número 65-24224; tasada en 2.500 pe
setas.

Para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado municipal número 4 
(sito en plaza del Pilar, número 2, 
cuarta planta), se ha señalado el dia 
12 de mayo, a las diez, previniéndose.' 
Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento nacional de identidad 
que acredite su personalidad y con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 % del precio de tasa
ción; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del precio que sirva de 
tipo a esta subasta, y que los gastos 
inherentes a la misma correrán a 
cargo del rematante. Dichos bienes 
se hallan depositados en poder del 
señor Sorolla Calvete, con domicilio 
en la calle San Félix, número 2, ter
cero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a doce de abril de mil nove
cientos sesenta y siete. — El Juez, 
Ricardo iSoto Prieto.— El Secretario, 
Joaquín Gallardo.
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Núm, 1.969

JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Gallardo Egea, Secretario 
del Juzgado municipal número 4 
de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 595 de 1966 ha recaído la sen
tencia cuyas cabecera y parte dispo
sitiva dicen:

‘iSent^ncia. —En Zaragoza a 1 de 
diciembre de 1966.— El señor don 
Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
del Juzgado número 4 de esta ciudad, 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas seguido 
entre partes: de una el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción 
pública, y Enrique de Francisco Mu
ñoz, como denunciante, y Segismundo 
Oll^r Mercader, de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias . constan anteriormente, y 
resultando... •

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Segismundo Oller 
Mercader, como autor responsable de 
una falta estafa a la pena de tres días 
de arresto menor, indemnización al 
perjudicado en la cantidad de 125 pe
setas y costas del juicio. ,

Asi por esta mi sentencia lo pro- 
'nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto” (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría- que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en .el día de su 
fecha; doy fe- — Joaquín Gallardo. 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado por su inser
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia expido el presente que fir
mo en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a doce - de abril de mil nove
cientos sesenta y siete.— El Secreta
rio, Joaquín Gallardo.

Núm. 2.030

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de esta ciudad;

Hago saber: Que por el presente se 
cita a la herencia yacente de doña 
Encarnación Lathiere Borniol, que 

tuvo su domicilio en esta capital, a 
la celebración del correspondiente 
juicio verbal civil, para el día 8 de 
mayo próximo, a las diez horas, en 
procedimiento instado contra la mis
ma por don José Bohigas Valls, en 
reclamación de cantidad, con los 
apercibimientos de los artículos 729 
y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, significándole que las 
copias de demanda se hallan a su 
disposición en Secretaria.

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma a la herencia yacente 
e ignorados herederos de doña En
carnación Lathiere Borniol, y su in- 
seición en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia, expido y firmo,el pre
sente en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a trece de abril de mil nove
cientos sesenta y siete—El Secretario. 
Joaquín Gallardo.— Visto bueno: El 
Juez municipal, Ricardo Soto.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.981

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE MOR ATA DE JALON

Previo acuerdo del 'Cabildo Sindi-, 
cal, y de conformidad con las ins
trucciones dictadas al efecto, se con
voca a Asamblea plénaria para el 
próximo día 30 de abril, y hora de 
las nueve de la mañana en primera 
convocatoria o a las diez horas en 
segunda convocatoria, caso de no reu
nirse suficiente número en la prime
ra, a todos los labradores del térmi
no, residentes y forasteros, en el local 
del salón de sesiones del Ayuntamien
to, con arreglo a la siguiente

Orden del día

l.o Aprobación, si procede, de la 
liquidación de las cuentas generales 
del ejercicio de 1966, y su memoria 
de situación económica y actividades.

2.^ Aprobación del presupuesto or- 
ciinario para 1967 y fijar la corres
pondiente derrama.

3.9 Ruegos y preguntas-
Se advierte que en la segunda con

vocatoria se tomarán los acuerdos- 
sea cualquiera el número de asisten
tes. ‘

Morata de Jalón, 14 de abril de 
(967. — El Jefe de la Hermandad, 
Manuel Oriol.

N'úm. 1-983

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADOSES Y GANADERO 

DE TAUSTE

De conformidad con lo acordado por 
el Cabildo Sindical, por el presente se 
convoca a todos los encuadrados en 
esta Hermandad a la Asamblea plena- 
ria ordinaria que tendrá lugar (D. m.), 
el pióximo día 39 de abril, a las die
ciséis horas en primera y diecisiete- 
en segunda convocatoria, en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento, en cu
ya reunión se tratará el siguiente

Orden del dia

1“ Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta anterior.

2.9 Aprobación, si procede, de la 
Mí moría de actividades desarrolladas 
por la Hermandad durante el año de 
1966.

3.9 Aprobación, si procede, de la 
liquidación del ejercicio económico 
de 1966. '

4-9 Aprobación, si procede, de los 
presupuestos de ingresos y gastos pa
ra 1967.

5.9 Renovación del Tribunal Jurado.
6.9 Informes sobre las obras rea

lizadas en los caminos rurales.
7*9 Aprobación, si procede, del an

teproyecto de la Ordenanza de ca
minos.

8.9 Ruegos y preguntas. .
Lo que se hace público para cono

cimiento general de los afiliados, 
tanto residentes como vecinos de otras 
Iccalidades- 1

Tauste, 7 de abril de 1967.— El 
Presidente, Teodoro Monguillod-

Núm. 2.014

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA ACEQUIA VIEJA

DE RIMER DE ACA, CASPE

¡Se cita a todos los participes de 
esta Comunidad para celebrar Junta 
general ordinaria para tratar de los 
asuntos siguientes:

1.9 (Lectura del acta de la sesión 
anterior.

2.9 Lectura de la memoria general
3.9 Cuentas del ejercicio y nombra

miento de censores.
4.9 Dar cuenta de haberse recibido 

la indemnización de la ENHER y dis- 
ti ibución de la misma.
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5.? Ruegos preguntas y proposi
ciones.

Esta sesión se celebrará el dia 30 
del actual, a las dieciséis horas, en el 
salón de actos del Excmo. Ayunta
miento.

De no reunirse mayoría en la pri
mera convocatoria se celebrará media 
hora después en el mismo local y 
dia.

Caspe, I 5 de abril de 1967. — El 
Presidente, Rafael Miravete.

Núm. 2,020

TALLERES MIERCIER, S. A.

Junta general ordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Admi- 
nis’ración se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordi
naria para el dia 20 de mayo de 1967, 
a las dieciséis horas en primera con
vocatoria, o si procediera en segunda 
convocatoria para el dia siguiente a 
la misma hora, en el domicilio social, 
Clavé, número 33, de Zaragoza- con 
el siguiente

Orden del dia

1.9 Examen y aprobación- en su 
caso, de la memoria, balance y cuen
tas del ejercicio de 1966- y de la pro
puesta del Consejo ‘Obre la distiibu- 
ción de beneficios.

2." Nombramiento de censores de 
cuentas.

3.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

La memoria, el balance, la cuenta 
de pérdidas y ganancias, la propuesta 
.‘Obre distribución de beneficios y el 
informe de los censores de cuentas 
cs‘arán a disposición de los señores 
éccionistas durante los quince días 
anteriores al señalado para la cele
bración de la Junta. •

Zaragoza a 27 de abril de 1967.— 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Angel Arruebo.

Núm. 2.021

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE BDBíERCA

El dia 28 de abril actual, a las 
veintiuna ! oras en primera convoca
toria y media hora más tarde en se
gunda, se celebrará Asamblea plena- 
ria de esta Hermandad Sindical, que 
tendrá lugar en el salón de sebones 
del Ayuntamiento con el siguiente:

Orden del dia

1.9 Leciura del acta de la anterior
2." Lectura de la memoria de ac

tividades.
3.9 Lectura y aprobación, si proce

de/de la liquidación del presupuesto 
del ejercicio anterior. -

4.9 Lectura y aprobación- si proce
de, del presupuesto de ingresos y 
gastos Pí’fa el actual ejercicio

5.a Ruegos y preguntas.
Bubierca, 15 de abril de 1967.— El 

Presidente de la Hermandad, Leandro 
Júdez.

N'úm. 2.025

HERMANDAD -SINDICAI. 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE QUINTO

Convocatoria

Por la presente se convoca Asam
blea plenaria de esta Hermandad, 
previa autorización dei Delegado pro
vincial de Sindicatos, para el día 23 
de abril de 1967, en el salón de actos 
del Ayuntamiento, a las diez de la 
mañana en primera convocatoria y a 
las once en segunda, con arreglo al 
siguiente

Orden del dia

1.9 Lectura del acta de la reunión 
anterior.

2.9 Memoria de actividades del año 
1966.

3.- Liquidación del ejercicio eco
nómico de 1966.

4.9 Presupuesto general para 1967.
5.9 Informe sobre Mutualidad Agra- 

lia. •
6." Fijar anchura de caminos de 

herederos.
7.9 Estudio enlaces de caminos de 

la huerta.
8.9 Ruegos, proposiciones y pre

guntas.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento de todos los encua- 
diados en esta Hermandad, tanto re- 
‘ icen tes en la localidad como los 
ausentes, al fin de que se den por 
convocados.

Por Dios, España y su Revolución 
nacional-Sindicalista.

Quintó de Ebro. 8 de abril de 1967. 
El Presidente, (ilegible).

N'úm. 2.027

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE PEDROLA

Don José Manuel Turmo Aguilar, Jefe 
de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Pedrola; 
Hace saber: Que el próximo domin

go día 23 del actual, a las diez de la 
mañana en primera convocatoria y 
media hora más tarde en segunda y 
en su domicilio social (Pignatelli, nú
mero 1)- ‘•e celebrará Asamblea plena
ria con arreglo al siguiente

Orden del dia

1.9 Aprobar, si procede, la liquida
ción del ejercicio económico del año 
1966.

2.9 Aprobar, si procede, el presu
puesto ordinario confeccionado para 
el año actual.

3.9 Ruegos, preguntas y proposicio
nes.

Pedrola, 15 de abril de 1967.— El 
Jefe de la Hermandad Sindical, (ile
gible).

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Seián de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

PnECio: En la “Parte oficial", 12 pesetas por linea o fracción; en 
la "Parte no oficial", 16 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................................. ISO pesetas
Semestre ................................................... 280 "
Año ............................................................ 500
Especial para Ayuntamientos: Año. 450

¡I Venlu de ejemplar suelto: Del año corriente, 4 pesetas; de! año an 
tenor. 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta -se solicitarán las suscripciones
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